NUEVAVIDA ES UNA ASOCIACION, SIN ANIMO DE LUCRO, FORMADA POR PERSONAS QUE ALTRUISTAMENTE DEDICAN SU TIEMPO LIBRE A AYUDAR ANIMALES EN PELIGRO.
LOS RRORES U OMISIONES QUE PODAMOS COMETER, TANTO EN LA DIFUSIÓN DE SUS ANIMALES COMO EN EL TRÁMITE DE SUS ADOPCIONES, NO SERÁN NUNCA, POR TANTO, VOLUNTARIOS, SINO DEBIDO A ESA LIMITACION TEMPORAL.

PEDIMOS COMPRENSIÓN PARA ELLOS.

NORMAS PARA LA ADOPCION:

1.- LOS ANIMALES DE NUEVAVIDA ESTAN EN CASAS DE ACOGIDA O EN RESIDENCIAS, POR LO QUE, PARA VERLOS, SE HACE NECESARIO QUE RELLENEN, INICIALMENTE, EL CUESTIONARIO DE PREADOPCION QUE ADJUNTO, INDICANDO EL PERRITO QUE QUIEREN ADOPTAR (NOMBRE) O EL TIPO DE PERRO QUE  DESEAN ADOPTAR: ( EDAD MAXIMA, TAMAÑO MÁXIMO, SEXO)

2.- LA SELECCIÓN DEL ADOPTANTE SE HARÁ ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA FAMILIA O ANIMAL SELECCIONADO,  DE MODO QUE LA ADOPCIÓN TENGA LA MÁXIMIA VIABILIDAD.
3.- UNA VEZ SELECCIONADO EL CUESTIOANRIO EL ADOPTANTE PODRÁ CONOCER AL ANIMAL ELEGIDO EN SU CASA DE ACOGIDA, DE MODO QUE ELLOS PUEDAN CONOCER AL ANIMAL Y NUEVAVIDA AL ADOPTANTE.
4.- SI EN LA ENTREVISTA SE DEMUESTRA LA IDONEIDAD DE LA ADOPCIÓN, ÉSTA  SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE UN CONTRATO DE ADOPCIÓN Y CON COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DE  VISITAS DE SEGUIMIENTO.

4.- LOS ANIMALES SE DARÁN, EN GENERL, CASTRADOS. SI EL ANIMAL AÚN NO ESTUVIERA CASTRADO, POR CUESTIONES DE TIEMPO O EDAD, EL ADOPTANTE SE COMPROMETE  A  CASTRAR AL ANIMAL ADULTO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 2 MESES, DESDE LA ADOPCIÓN, Y UNA VEZ PASADO EL PRIMER CELO, EN EL CASO DE LOS CACHORROS.

5.- NUEVAVIDA NO TIENE SUBVENCIONES DE NINGUN ESTAMENTO POR LO SE VE OBLIGADO A PONER UN COSTE A LAS ADOPCIONES: EL COSTE DE LA ADOPCIÓN EN ANIMALES NO CASTRADOS ES DE 90 € Y EN ANIMALES CASTRADOS 130€. QUE IRAN DESTINADOS A CUBRIR GASTOS  DE VETERIANRIO, RESIDENCIAS, TRASLADOS, Y CUALQUIER OTRO GASTO RELACIONADO CON EL MANTENIMIENTO Y SALUD DE SUS MAS DE 100 ANIMALES TUTELADOS,

